
  

DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR ¿+39 
  

  

  

= CONSPITUCION DT COMPaTIa - tn la oiudad ds ¿uiso 
  

ASIZS AUTOSS¿RVICIOS INTÁROC-ANICOS Capital ds la iepúbli- 

CIA ¿ LTDA + aa del “cuador, hoy dia 
  

CAPITAL 3% 200:000,00 Lunes Vaipta y tras 
ya   

(23) de Muyo 

  

ds mil novecientos o-= 

chenta y tras ante mi 
  

dootor Remigio «guilar 

aguilar, Notario Deoimo 

Ootavó de asta Cantón, 
  

ys : 

comparacen los señores 3 Julio Casar arturo Duques Silva, cusado 3 

/ Duque ¿ 

Jorgs ashingtón Duques silva , soltero  , Carlos Afsuro Silva , 
  /soltsro Y 

soltero , Harnando  Aván Dijuea Silva, Gladys Alicia Dique de Pana- 
/ 

yO, casada , todos por sus propios derschog y, «custorimnos , ma- 

  

py yores de »dad, domiciliados .n esta ciudad, capuces para contratar 
  

poder obligarse a quienes de conocarlos doy fe; capaces pura - 
A, 
  

j 7 voluntariamente dea conformidad con la minuta qua dias : 1 Señor 

ajordar 21 comroio, bisn instruidos por mi «1 Notario sn =1 objs 

—
 so y resultados de *.sta asoritura pública, a la qua proceden libri 
  

  

tolero : Sirvasa »levará a la cutsgotia de ascrituras públicas, 

  

NA contrato de compuñia dontenido «*n las sigui-ntes oláveulas . 

  

PRIMIRA : FUNDACION + Comparecen los sañoras : Julio Cssar Arturo 

  

Duqua Silva, Jorgs Wdashingtón Duqus Silva, Carlos Arturo Duque 

    Silva, Hernando Iven Duqus 3ílve, Gledys iliocia Duque de Damuyo y     NOTARIA DECIMO OCTAVA
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todog trayores de edud, de astado civil cugaudos, «el primero y «el último y 
  

los tres restantes de astudo civíl solisros, de nacionulidad soua- 
  

torianu , domiciliuda en la ciudad des vuito, Quienes manifiesten 
  

  

  

VICIOS INTZROC¿ANICOS CIA. LIDA e " e SEGUNDA e OBJETO e» ASIES 
  

AUTOS¿RVICIOS INP£ROC3ANICOS CIA + LTDA + 1, tiene Gomo objesto la 
> 

  

Y 

comerciliulización y venta de gasolina, xerex , diapel , aceite , 
  

kerogene y otros darivados , asi como sn quito, Provincia de Pi- 

  

chinchae , 4 cualquier otro lugar del pais O del axterior , asi - 
  

como provssr tambisn al público ds lavado, pintura y rspsración de 
  

yehiculos , como lá comercializución de sst08 y sus repuestos y 
  

accesorios , ya 5eu instalando ulmaoenes o osntros comerciales part 
  

la importación y ventas de los mismos dentro del pais, podra tam- 
  

bién rspresentar a compañias y firmas «xtranjsras pura le distribu 
  

ción y venta de vahiculos + Para =1 cumplimiento de sus fines - 
  

n ASITS - AUTOSTRVICIOS IN2IROCIANICOS CIA + LIDA» 1, podrá comprar 
  

gasolina, kerex , diesel y todos us derivados , esi como vehiculop 
  

reapues.0s, accesorios, llantas, stcstera, en fin la compañia para 
  

al cumplimiento de sus fines podra intervenir en toda clases de ac- 
  

tos y contratos permitidos por la Lay y qua conousrden con «l ob- 
  

jato sooiul e. PIRCZRA DOMICILIO + ¿2 domicilio principal de - 
  

1 ASITS - AUTOS¿RVICIOS INP3200-ANIZOS CI4e LTDA." , se la ciudad 
  

d+ yuito, paro podra establec=r sucursales, agencias O delegagio- 
  

ness «n cualquier lurar del Pais Oo gal =xisrior e CUARTA +. DURACION 
  

71 plazo de la duración de ". SIS AUTOSZRVICIOS INP3ROSANITIS 
  

CIA +. LTDA +» * 38 d» cinsusnta “ños, contados desde lu fecha de 
    inscripción del presente contrato social en +1 iegístro Mercantile    
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_ asta plazo podre prorrogarss o rsJuairss ; y disolverse anvicipa- 
DR, REMIGIO AGUILAR AGUILAR 46334 

damnta la compañia cyaflióndosa part llo con los requisitos - 

legales +. - ¿«ULDITA + dupital social +. 71 capital social »5 »1 ds 
    
a 

Doscientos 11 sucrss, dividido «*n doscientas participacionss de 
  

Un mil suores cáda una e STXTA + CERTIFICADOS DZ APORTACION + - 
  

"n ASI¿S AUTOSERVICIOS INTEROCIANICOS CIA + LIDA. * sntrsgará a qu- 
  

da socio un certificado d- aportación «n +1 que se «xprasurá ne- 
  

casaria y clarumenta su guradier de no negociable y será nsossarip 

  

y claraménts su caructerr de no negociables y «1 numero de parti- 
  

cipmoion«+s que por su aporta la corrssponds+. STPPIMA / PRANSFEREN 

CIA Di PARCICIPACION£“S + Las purticipacionss son transfaribles por 

  

acto «nbres vivos en bansficio de obro u obros socios de tercsros 

con +1 consantimiento unanims del capital social + lu asgión se 
  

hurá por »scritura pública *.n la focma determinada »n +1 Articulo 
  

ciento quinas de la Lay dea Compuñias + OCTAVA e AUM"NTO Y REDUC= 
  

CION DZ CAPITAL e+e- Si la Junta Genarul de socios acordara «1 auu- 

  

mento da cupitul social , los socios tendran dsreacho de prefe 
  

rancia pára susoribirlo «.n proporción « sus raspsotivea participa 

  

Y ciones, la Junta Gsnarál no tomara resoluciones *ncaminadas a ra 

  

Y ucir =»1 capital social, si »1lo implicars la devolución a los so 
  

ciod: de parta de las aportacionss hechas y pigedas, «xcspto sn sl 

caso de-=xclusión de un socio, previa la liquidución de su aportes 
  

Loma . DIREGHOS , OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADSS Dáú LOS SOCIO 
¿ 
  

sy derachoa, rasponsabilidades y obligucionas de los socios se 

  Y 
regirán =xolusivaments por lo dispuesto »n la Ley ds Compuñías» 
  

DTCIMA + GOBITRNO Y ADMINISPRACION + - La Junta Gonsral ss al - 
  

organo supremo ds la Compañía y consaquenteamente aturá gobsrnada] 

      vor la misma ; y administrada por «l Prasidyóun y «1 Gxbaato . 7] 

= Y 

NOTARIA DECIMO OCTAVA
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DIGIMO PRIMERA + DZ IA JUNTA GONERAL + e ) La J nta Gonsral de sooios 
  

formuda por los socios legalments oonvocados y reunidos, *s al ór- 
  

gano supramo de lu Compañin e b) La junta general «s ordinsria y 
  

axtraordinariu e 0) La Junta General de socios «estara convocada 

  

po” «l Garante y se raunira ordinariamante por lo menos una vez 6l 
  

año, dentro de los tres meses posteriores u la finslización del 
  

ejercicio soonómico de la Compeñia . la Jun á4 sn reunira «xtraordi 

  

neriameÉnte *n cuslquier sroca previa convocatoria , las Juntas Ge- 
  

nsralas 5= reuniran *n s1 domicilio principal de la Compañia y sólp 
  

podrán tratar de los asuntos puntualizados «n la convocatoria baja 
  

sanaión de nulidad d) No obsuante lo dispussio anteriormente, la 

Junta Gensral podra reunirse sin oovocatoria, «n cuelquier lugar 
  

tiempo dentro del territorio nacional, para tratar cuelquier asunto, 
  

siempre qua astuviera presente todo «1 oupital social y acepta por 
  

unanimidad ls enlsbreción de la Junta, lo que será suscrito «n sl 
  

Actá + DTCIMO SIGUNDA + CONVOJATORIA Y JUORUM + a) Las Juntas Ge- 
  

nereles ordinarias y «xtraordinarias sarán convocadas con ocho dias 
  

de ancicipagión por lo menos a la fecha señulada pura la reunión, [madianie 
  

comuniosoión ascritu dirigida al domicilio que los socios hayan 
  

registrado «n la compañia salvo la Junta a qUe se rafiera el nuemerla 

  

a) dal articulo anterior e b) Im omvocutoria debs enunciar .1 - 

  

objato de lu reunión y más purticularss pravistos .n «1 reglamento 

  

para Juntas Gensrules. 0) la Junúa Gensral ss considarará congti- 
  

tuida, == primera convoca.oriz cuundo los concurrentes « =2la 

  

| pepresenten ma s de la mitad del capitel social por lo menos y 

.n segunda uonvomtoria, con =l número de socios presentes *xprs”- 
  

súndose asi «en lo convocatoria e DISIMO PIRII34A e DONT RIGNIÍA e 
      Los socios vodrán concurrir a la Junta Gansrál , psrsonalmente 
 



  

o por medio de repres-ntantes , *n cuyo caso la Pepreassntagión 5 
DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR 
  

conferira por «*seriso y con carácter despscial para cuda Junta d 
  

mdianus podsr legalmente conferidos DICIMO CUARPA » 1MSOLJSION ug 
  

las rssolucion»ss de la Junta G-neral 58 tomaran por mayoria de v 

  

tos, siempre qus tal mayoria reprasesnte ms del cincuenta por - 
  

ci-nto del qdupital social concurrante, sulvo disposición lagal »1 
  

contrario + 3i no se obtuvisre »se mayoria *n la primera reunión 
  

Sa convocana a una sagunda y =n =1lla las decisiones se tomarán 
  

9 or-simpla mayoria de votos, ouelquiera que fusrs la poraión del 

10 | —amgitn 20 rare Por cada purtioipación d+ Un mil med 

l 

| 

  

  

=1 sogio tendrá deracho a un vot0s DICIMO QUINTA 1 ATRIBUCION3S 
  

  

D3 La JUNTA + La Junta Gonsral tiens atribuciones pura resolvar 

  

todos los asuntos relativos «a los n= sovios sociales y para bomuar 

  

14 | decigionss que juzgua convenientes «n defensa de la Compuñiu e-   
Corrasponds»s a la Junta General za ) Asignar y Ttamovar por uu sas 

lagales al Presidente y al Gerente + b) Axrobar las cuentas y ballan- 

  

ces que presente =1 Geranta +.g) asholuar dosrca de lá farma de 
  

reparto de utilidudss, deducido ques ssa «1 fondo da reserva lagal 

  

(xy más deducciones previstas por layss «spsolules» dy consentir 
  

.n la aossión o traspaso da las participmoiones y «n la admisión 

de nuevos socios + ») Decidir acerca del aumento o reducaión del 

cupital , la svsntual prorroga del contrato social o la raducciay 
  

  sh viganoáa , la disolución anticipada de lu Compuñia , y *n 
  

eras , toda reforma del oontrato social e £Y señalar la remuns- 
  

ración del Presidente y al Garanús + 8) Interpretar .n forma obl3 
  

gatoria para los socios cualquiar duda que suscitara «asis aontrii” 

  Pos 
tos h) Las damus que no «-stuvisren otorgadas por la Ley o «1 pre? 

      sente contrasio ul Prasidenta y Gerante ds la Compañia + DICIMO   
  

  

NOTARIA DECIMO OCTAVA
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SEXTA + DEL PRESIDENTE + 2l Presidente será slsgido por la Junta Gens 
  

ral por un psriodo ds cingo años, pudiando ssr indsfinidamenta raqle- 
  

gido +» T1 Presidente podré ser socio no de la Compañia, Son etri- 
  

buolonas y deberes dal Presidejte : 4 ) Presicir la Junta Ganerml q 
  

  
f) Firmar conjuntamente con .1 secretario las actas de la Junta 

7 

General +. c),Susoribir los cartificación de mportación junto con 
  

2] Gersnte sn caso de falta, imps.dipento o aussnoia, von la fucyl- 
  

tad de representar judicial y =xtrejudicielments a lua Compañia e y 
  

D"CIMO STPIIMA + GURINTI +. 1 Gerente será designado por la Junta 
  

Gansral para un psriodo de ddí «ños, psro podrá ser raslegido ind4 
  

inidamente eLa Junta General pueds e€cordar «sn cuelquiar viempo y 

  

con sujeción « las disposiciones legales la remoción del Gerente. 

  

AS
 

Respsoto a las responsabilidadss del Gerente , ss asturá asi mismí 
  

—a lo dispuesto .n le Jsy de compañiase D”CIMO OCTAVA + ATRIBUCIO”= 

NTS Y DIBZRIS DIL GWRáNTa +. a) ¿1 Gerente «s =1 Repreantante La- 
  —— 

gal y a1 agministrador ”jscutivo ds, An compañin.o Consecuentemente 
£   

esta - facultado, para repressntur judicial y «xtrajudiciulmente « 
  

la Compañia y para reulizar todu cluse de 8ctos y contrutos y gas- 
  

tionss, con =xospción de aquellos ques fueren «xtreños a los fines 
  

de la Compañia, o qua impliquen raforma deal contrato social ». - 
  

b) 71 Garantva actuara como Seorstario de las Juntas Gensruleseo - 

si la Junta General estima del ocaso podra - nombrar un Secrsturio 
  

para la comperíia o un secrsturio sd-hoc, casos en los cuales =1   

Gerente Quedara relevado de «stas funcionss. c) “1 Garante tiene 
  

la obligación de inscribir =1 nombramisnto con la razón de 408 pta 
  

ción dan «1 Registro Meroantil ; e presentar «1 balanca nual y 
  

le cuenta de perdidas y gunancias , usi como la propussta de dis“ 
      

tribución d> banaficios dsntro d»1 plazo de sesenta dius contados 
 



    

bir -«n =1 mes de snsro de cada año, en +1 iegistro ¡lercantil, lu 

nómina complestu de los socios de la compuñia y =1 monto del capi- 
  

sal aportado, o si *sa nóninz o cuantia no hubiere sufrido altera 
  

ción alguna , una daoclarmoión =-n sste sentido ; a cuidar que se 
  

lleve debidaménte la contabilidad, archivo y corraspondsncia de 
  

la Compañia 3 a presentar un inform anual a la Junta Gsneral Or: 
  

dinaria relativo « la situación sconómica financiera y administr 
    

23 

tiva de la Compuñiae DUCIMO NOVNA + FONDO DZ RIS¿RVA + La Compay 
  

Fija formara un fondo ds rasarva Jue $8 integrará somando de las 
  

uvilidudes liquidas y reaelizadus de cuda «jercicio un cinco por 
  

ciento , hasta que dicho fondo 8.4 -quivalente al yeints por - 
  

  

minuysr= por auclquisr causa, se reintagrurá de la misma forma e? 

ciento dal capital social + si -sta fondo una vsz constituido dig- 

  

VIG"SIMO + LIYUIDACION + ?7n cuso da disolución dea la Compañia,los 
  

ancargudos de la liquidación serán =1 Presidentes y =1 Gerents + 
  

la liquidación se sujetará sn .odo «a las disposiciones ralativus 
  

    

5 la Lay de Compañias. VIGTSIMO PRIM3RO SUSCRIPCIÓN Y PAGO D3L 
    

res SOCIAL + Los socios suscríbsn doscientos mil sucrss = = 
  

N Ñ o 

A A A o A + dividido an doscientas parti- 
y 

' ciproiones de Un Mil suareas cada una + “1 referido capital se ha 
  

| suscrito y pugudo == - >"-"- e la siguiente munara : - - 
  

  

  

  

  

  

—SÓcIoS CAPITAL SUSCRITO NUM3RO Dy PARPICI 

IN Y PAGADO PACIONES 

Y 

Arturo Duque Silva 104 +000,00 104, 

Jorgs Duyus Silva 24,+000,00 24 

Carlog Duqus Silva 24.000,00 24 

qernando Duques silva | 24, 000,00 24     
  

NOTARIA DECIMO OCTAVA
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Gladys Duque Silva 24, 000,00 2, 
  

  

200+090,00 200 
  

DISPOSICION TRANSITORIA + Los socios fuocultan «ul doctor Gonzalo 
  

Guarraro Casáaras para que "salics todos los tramites hasta la - 
    

inscripción de la Compañia «n al Registro Marount 11 .mfagta equi 14 
  

mínuta que los g=ñores comparsoientes la ratifican sn todas y cual 
  

una de sus partes, y queda elevada a asoritura pública con todo 
  

m1] valor legal ; minuta que se encuentra firmada por al señor doct 
    

tor Conzalo Guerraro Cusaras con matricula del colegio de abogados 
  

de uitos - Los sañores compursacientes me presentan sus csdulas sh 
  

Identidad y Control Tributarios - Purá la cslsbrución de está e=sf 
  

critura pública se observaron los preosptos legalas deal 0850 y, 

  

leida qua fue a los señoras comparscientes por mi =1 Noturio sn - 

  

todo su contenido ss ratifioan y para constancia la firman oonmi- 

  

        go an unidad da soto, de todo lo que doy fae=( firmudo ) arturo   _ Duque e cañula diez y siste caro caro dos nusva cero siste uno nus 
- ue . coquia diez y Sl: esto cal ul 

ya. Control le csro cero tra? uno dos sietrs ( firmado) Jorque Du- 
  

quee cadula diez y sist» cero uno dos cuebro sist. ocho cinco nue- 

  

ye. control fe osdula cero uno nueva s ista cinco nusvas ( firmado ) 

  

Ce Duyue « osdule diez y siets cero cuatro dos siete uno dos cinco 
  

uno+ Sontrol fe caro cuetro cinco cinco dos unse ( firmado ) Har- 
  

nando Pujua + esdula diez y siesta cero tras dos sixte cumbro cinco 
  

siets nusva. Gontrol Ze cedula cero cuevro cinco c/ngo uno nusva» 
  

( firmado ) Gladys Duduea * cedula diaz y siete caro cuatro ocho cu 
  

$ro ino dos uno orroe Jontrol e csdule dos uno uno uno uno nueve. 

  

21 Notario ( firmado ) Re aguilar 4 Doctor ¿emigio «guiler 40 - 
  

Notario abovudo e HABILITANT”T . — BANCO POFUTAR D3L ¿CUADOR e - 
      ¿uibo, Mayo cinco da mil novacientos ochanta y tres . GTRIETFICAMOS 
 



7 DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR 2i/£834 $ 
¡Ma hs::08 recibido da-$ 

  

  

  

  

  

, Carlos 4e Dujúu» J3ilva s. 12+000,00 

7 3 Hernando Duyua Silvá 12.020,00 

7 4 Jorge de Duques Silva 12,090,00 

, Madys Duque de “aleyo 12.020,00 | ev: 

| Julio Je Jue ¿ilva -__22:900309 
  

y 100+090,00 
  

Nn 
0
 | | 

A
 4 s . . . + . A 

30M 3 SITO 3O275 +. «ua depositan -—n une cusnta de int-=gracigq 
* 

  

de Cupital «¿us se hu «Dierio m +sis Bunso « nombra de lá compañia 
  

CIA +. Lóa * 21 valor corraspondisnts» « ast* cervifigado será pueg- 

  

1 an formición ue $e denoninure" A51IM9 USER 1 1313 INR ¿COMER N1SOS 

1 

vo en cuentú e disposición de los administradoras de l. nueve com” 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

1 

1 pañia ten pronso seu consclivida , para lo cual deberán presentar 

Ss 1 el Bunco lu rispaciiva documantación ¿us comprends + T"statutos y 

1 Nombramientos dnbidamanta inscrivos y un caruificado de lu 3upsr- 

| * . 2 

16 intendsnaie de Compañias indigando ¡ue sl tramite do 30021...) 

| 

w 24 quedado debidamants concluidos “n caso de Jue no llagára u hacgr= 

0 ! 

: . . -. . os - zos 

18 se lu constitución de la compañia y desisvtisren de ase propósito, 

y lus parsonas Jue ha recibido «sis csrtificado para un s» 135 pug” 

! 
| . 

ol da devolvar al vulor respsciivo, deberán snbrager «l Benco 21 prey 

1 =x 
| j " 5, e ya 2 

Y senta cervificado originel y lu .uvorizaución otorgado «] sfecio ror 
2 2 

- qe - —Á pr 

21 ¿up ar intendante d- 3ompe lus e *iiuy esantamnta Vario Rayas Gb 

2 

| Fire 4utorizrde . É nusadados 2 mantralineas ¿ Duwyue + soluerop- 

4 Guptce] + Valan . ¡ 2. > y Lo testado no Corre . 

  

  

  

  

  

  

5 
| 

6 / 
En | 

Ga otorgo enús mi-, 
7 
    an fa de sllo confiero esta  PRQIMMRA COPIA CIREISICADA , -   
  

8 Y 
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. .. O e huy S dd firmada y sellada *n el mismo diu, Jluger Y facha de su otorga 
  

misnto .”- E 
  

e 
  A 

— XX y No) 
  

  

  

LE L, aguda / 

  
  

    

  

RAZON : - Por Resolución No. 11432 de fecha 28 de Julio 
  

de 1983 , la Superintendencia de Compañías , aprueba la 
  

Constitución de Compañía que antecede . - ási marginó 
  

en esta fecha en la matriz que forme parte esencial e 
  

integrante del Protocolo a mi cargo. - Lo Certiíico .- 
  

' “uito, a cinco de «gosto co Aqovecientos ochenta y 

  

tres .- Ñ ( ) sl 

Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

Con L) 
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ta 

211834 

fecha queda inecrito el presente documento y la Resolución núme- 
  

ro once mil cuatrocientos treinta y dos, del señor Superintendente 
  

de Compañías Encargado, de veinte y ocho de julio de mil novecien - 
  

tos 
Á 

ochenta y tres, bajo el número 1078 del Registro Mercantil, to- 
  

mo 114.- Queda archivada la 5egunda Copia Certificada de la Escri- 
  

tur a Pública de Constitución de la Compañía "ASIES - AUTOSERVICIOS 
  

INTEROCEANICOS CIA.LTDA.", otorgada el 23 de mayo de 1983, ante el 
  

Not ario Décimo UÚctavo de este Cantón, Dr. Remioio Aquilar.- 5e da 
  

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, cuarto de la citada Re- 
  

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 
  

de agosto de 1975, publicado en el Registro Uficial 8678 de 29 de 
  

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número - 
  

12583.- Quito, a treinta y ano l4e lJtunre de/mil novecientos ochen 
  

  

ta y tres.- El REGISTRADOR.- Val 

Dr Quen Cara El 2d. Efosiano Etarcaa Coimderas 
  

EOS DOR MERCANTÁ 
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